
 
 

 
COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

 
 
 
 
Expediente: 

SUMMA PA/SU/03/18 
Nº de Licit@: A/SUM-022359/2018 

 
 
Denominación: 

SUMINISTRO DE AGUJAS DE PERFUSIÓN INTRAÓSEA CON 
DESTINO A LAS UNIDADES ASISTENCIALES ADSCRITAS A LA 
GERENCIA DEL SUMMA 112 

 
 
 

La Mesa de Contratación del Servicio de Urgencias Médicas de Madrid-SUMMA 
112, en sesión de fecha 13 de noviembre de 2018, ha realizado la apertura de los 
sobres electrónicos presentados por los licitadores que contienen la 
documentación requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 

 
  
Y para que conste, se expide y se firma en Madrid, a 14 de noviembre de 2018, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19, aparatado 3 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 
   LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
    
   Fdo.: Elena González García 
 

NIF EMPRESA 
A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A. 

 

 
 
 
 

Revisada la documentación aportada al Procedimiento Abierto Simplificado 
dde referencia, la Mesa de Contratación acuerda: 

 
- ADMITIR a las siguientes empresas: 
 

NIF EMPRESA 
A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A. 
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Ref: 47/896751.9/18
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